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30978 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior del Comandante de Inge
nieros don José Palacios Faguas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandan
te de Ingenieros don José Palacios Faguas, en situación de 
retirado y en la actualidad destinado en el Ministerio del In
terior —Jefatura Provincial de Protección Civil de Madrid—, en 
súplica de que se le conceda la baja en el citado destino civil; 
considerando erderecho que le asiste y a propueta de la Comi
sión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo 
solicitado por el mencionado Comandante',' causando baja en el 
destino civil de referencia con efectos administrativos del día 
1 del mes. siguiente al de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E para su conocimiento.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.
Excmo. Sr, Ministro del Interior.

30979 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior del Coronel honorario de In
genieros don Anselmo Sedano Jorganes.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el Coronel hono
rario de Ingenieros don Anselmo Sedaño Jorganes, en situación 
de retirado y en la actualidad destinado en el Ministerio del In
terior —Ayuntamiento de Toledo—, en súplica de que se le 
conceda la baja en el citado destino civil; considerando el dere
cho que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Ser
vicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Coronel honorario, causando baja en el destino civil 
de referencia con efectos administrativos del día 1 del mes 
siguiente al-de la publicación de la presente Orden en'el •Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 1 de diciembre de.1978 — P D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.
Excmo. Sr. Ministro del Interior.

30980 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de di
ciembre de 1978 por la que se nombra funcionarios 
de carrera del Cuerpo Técnico de la Administra
ción Civil del Estado a los aspirantes que se citan.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 303, de fecha 
20 de diciembre de 1978, páginas 28652 a 28854, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la relación de funcionarios nombrados, número de Re
gistro de Persona] A01PG003481, correspondiente a doña María 
Rosa Prío Miravet, columna «Destino», donde dice: «TR-Barce- 
lona», debe decir: «IR-Barcelona».

En la misma relación, número de Registro de Personal 
A01PG003485, correspondiente a don Luis Alfredo López Gutié
rrez, columna «Destino», donde dice: «TR-Leqn», debe decir: 
«IR-León».

En la misma relación número de Registro de Personal 
A01PG003488», correspondiente a don Ramón Martínez Sánchez, 
columna «Destino», donde dice: «TR-Almería», debe decir: «IR- 
Almería». .

MINISTERIO DE JUSTICIA

30981 ORDEN de 30 de noviembre de 1978 por la que se 
nombran Fiscales de las Agrupaciones de Fiscalías 
que se indican a los funcionarios que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en orden al concurso 
anunciado por resolución de 26 de octubre de 1978, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre siguiente, 
sobre provisión de Agrupaciones de Fiscalías vacantes y de con
formidad con lo prevenido en la Ley 11/1966, de 18 de marzo, 
artículo 4 ° del Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, y en los 
artículos 12 y 13 del Reglamento Orgánico de 23 de abril de 1970,

Este Ministerio acuerda:
Primero.—Nombrar paró las Agrupaciones de Fiscalías que 

se indican a los Fiscales de Distrito que a continuación se rela
cionan y que reuniendo las condiciones legales ostentan derecho 
preferente para servirlas:


